
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Q., veintiséis de julio de dos mil veintitrés  

  
Rad. 2020-00243  

  
  
Como quiera que en este asunto aun no se ha allegado el dictamen pericial ordenado por el juzgado, 

se dispone la reprogramación de la audiencia fijada para el día 28 de julio, la cual tendrá lugar el día 

23 de agosto de 2023 a las 9 a.m. Requiérase al perito para que aporte el informe por lo menos con 

diez días de antelación antes de la realización de la audiencia. Entéresele por el Centro de Servicios. 

Enlace para la audiencia https://call.lifesizecloud.com/18477689.  
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